
 

BIS PRE BOLETIN Nº 43/2022 
 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 

 Se publica fixture Nº 43 

 

 Torneo Damas “A” – Gran Final:  

 En cuanto al pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, y al tratarse 

de partidos con definición de shoot out en caso de empate, se incluye 3° árbitro. A su 

vez en partidos de Intermedia y 5º División se sumará otro árbitro al tratarse de 

partidos con video ref. 

 

 En relación al médico para los encuentros en el Kempes será provisto por la FACHSC y 

abonados por los clubes de Córdoba participantes. 

Los elementos de la mesa de control y las planillas de los partidos serán provistos por 

la FACHSC. 

Asimismo, cada club deberá presentar un encargado de mesa de control por partido.  

 

 Torneo Clausura Caballeros de Córdoba – Semifinales:  

 En cuanto al pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, y al tratarse 

de partidos con definición de shoot out en caso de empate, se incluye 3° árbitro. A su 

vez en partidos de 1º División se sumará otro árbitro al tratarse de partidos con video 

ref. 

 

 En relación al médico para los encuentros en el Kempes será provisto por la FACHSC y 

abonados por los clubes de Córdoba participantes. 

Los elementos de la mesa de control y las planillas de los partidos serán provistos por 

la FACHSC. 

Asimismo, cada club deberá presentar un encargado de mesa de control por partido.  

 

En cuanto a balls boy en 1° División cada equipo deberá proveer 3 balls boys.  

 

 

 Torneo Damas “B2” partidos en club Universitario: 

 

 En relación al médico para los encuentros de este domingo en cancha de club 

Universitario será provisto por la sede y abonado en partes iguales por los clubes 

participantes en los encuentros. Los elementos de la mesa de control y las planillas de 

los partidos serán provistos por la FACHSC. Asimismo, cada club deberá presentar un 

encargado de mesa de control por partido.  

 

En cuanto al pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, y al tratarse 

de partidos con definición de shoot out en caso de empate, se incluye 3° árbitro.  

 

En cuanto a balls boy en 1° División cada equipo deberá proveer 3 balls boys.  

 



 

 

 TORNEO DAMAS “C” – Finales:  

En relación al médico para los encuentros de este domingo en cancha de Jockey Club, será 

provisto por la sede y abonado en partes iguales por los clubes participantes en los 

encuentros. 

 

En cuanto al pago de árbitros es el establecido en el arancel arbitral vigente; en caso de 

corresponder viáticos conforme a la escala de lugar de origen. Asimismo, y al tratarse de 

partidos con definición de shoot out en caso de empate, se incluye 3° árbitro.  

 

Los elementos de la mesa de control y las planillas de los partidos serán provistos por la 

FACHSC. Asimismo, cada club deberá presentar un encargado de mesa de control por 

partido.  

 


